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“UL n 5 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección Telegráfica DIRECCION REGIONAL DEL LITORAL Teléfonos: 

LESS, Avenida Olmedo 401.A y 403 404483 - 404598 

Guayaquil - Ecuador $. A, 

- 

A petición de parte interesada tenemos a bien CERTIFICAR QUE LA EMPRESA cio 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA MARRON S.A. 

patronal 120.48.714%........se encuentra al DÍA, en el pago de sus obligaciones patrona- 

les con el LE.S,S., hastaSeptianmbre de .1987.. según informes de los Departamentos de 

Cuenta Individual la ) Créditos y Fondos de Reserva, en su orden. 

Esta certificación se la confiere para que la empresa pueda hacer uso de sus derechos 

laborales determinados en la Ley, y no podrá ser presentada como prueba contra el Instituto 

O Ecuatoriano de Seguridad Social en caso de que con posterioridad a la fecha de certifica- 

ción apareciera alguna obligación no cumplida, que actualmente desconozca esta Institución, 

0 Además dejamos expresa constancia que cualquier alteración al texto del presente instrumento 

como supresiones, añadiduras, abreviaturas o enmendaduras, etc., lo invalidan. 

Guayaquil, 13 de Nevienmbre de 1937. 
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AL CONTESTAR SIRVASE MENCIONAR EL No. Y LA FECHA DE ESTA NOTA



    

  

    CEDULA DÉ INSCRIPCION PATRONAL 
(Los las instrucciones sl reverse) 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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Cuayaquil, 12 de mayo de 1986 

Señor Doctor 

ROBERTO HANZE SALEM 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cumplimos con informar a Usted que la Junta Gencral] de Accionistas de la 

Compañía ' INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MARRON S.A.", en sesión celebrada 

el día 12 de mayo de 1986, tuvo el acierto de elegirlo como 

*G E R E N T E 

de la Compañía, por el período de CINCO AÑOS, según consta en los estatu- 
Ó tos Sociales de la misma otorgados por Escritura Pública el 5 de octubre 

de 1984, ante el Notario Arturo Benítez Soberón, e inscrita el 30 de no - 
viembre de 1984.en el respectivo Registro Mercantil; por lo cual se cons- 
tituye Usted en represuntante legal, judicial y extrajudicial de la Com - 

pañía conjunta o separadamente con el Presidente, según lo establecido en 

el artículo Décimo Tercero de los referidos estatutos. 

a Por el presente nombramiento reemplaza Usted al señor Ingeniero Roberto Bi- 
2. tar Mahuad. 

, Sírvase dar su aceptación a continuación del presente nombramiento, y pro - 

- ceda a la inscripción del mismo en el Registro Mercantil de este cantón. 
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ZACTÑ BE SUNTA GENERAR EXTRAORÓENARTA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA "EÓMPARIA 
OS FRVÍCIOS > ÁNAUISIS FIASESORÍA MARRON "S: A." N CELEBRADA EL DIA“17 DR SEPTIEMB 
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En la ciudad de Guayaquil pública del Ecuador, a lo [st Sy aleteo alas, del mes 
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TOG BLÍTODIS isiicio ¿b 0JASruL lab 0031 Mp ADIOS Gi Tort. ed NL LIC Da bi DIA 
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HA A A A A A A A A A A A ¿PADUA 19A1 £b 0.:09700 Do + TI LOSMUNST1 $31: 
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ROO ls ao O . Duna Pd fi DE be PELA No 

«cada una, todos los accionistas Son de nacionalidad ecuatoriana. -—————= === 
HIM. Comeridiicaye et£3. UL oh COlf: ie as sas IVEDIPRZ ei A AL A 

a pa dáed ie ate Aa y 

ISI, poes sa z 

   
Una vez que Se ha formulado la lista de asistentes y 58 ha constatado el quórum re 

nahi AoLia eoSiaULO A. OBOUd Li AS OMS AVUNZ ed er ALA OMR nal Aa 

glamentario. con la asistencia de todos ¿Los accionistas que representan. la totali- 

      

= mo! EA O O A A CTD 
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eb IG COL OURAN de o tal. VASTO SS AR LANA IT ion AR LL 

Toma la palabra, el —Dgeror Roberto Hanza Salem, Gerente de la Compañía, después de, - 
QA z CI ¿ LD: Lt OS 

_ que los accionistas han «Aprobado por unanimidad el objeto de la Junta, y manifiesta 
a. A OE A CA ade ar ED a Rh io DI CN 

que con respecto al primar pynto del orden del día, es necesario proceder a realizar 
E AN A eo da A E ios ao 5sSjer:' L2 
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¿esfeioz BoJuleden EOL 101 OliRasnam 239 nuv 0 gro Mode panti OJgaro”. 103 
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¿oida t y 107 AoTSdoTOR ii 10 iaoor POl LL. ninio stera «better cs 0bo3 e sy 
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en el capital social de la Compañía. Al afecto, deberá procederse conforma a la Ley, 
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En Vista “de Tós antecedentes OXpuestos, Los accionistas de la compañía resuelven por 
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nl otxudoi or LITA A ES Vio qenpcions ("1 sio sb oris3oi0019 ¿ml 
establec se “lo realiza . a “sigulonte MANTA ___ RÁ 
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Á) EI “arquítecto FERNANDO NAJAS CORTES, “interviene en el aumento de capital, suscri- 

cab a speéoed) aaio yb, E por TUS TL ATOCLO ATICO LAO 
biendo RESCIANAS (300) acciones de 3 Y 00/100 Suctes de 000,00) cada uhas pagan 
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- ! 

  

. Toa O ROO E , 
E) La economista DORILA GARCIA DE CAñRiRA, int erviena en el aumento de capital, “suseri 

. 

A o A mr , Di e 

“ - +. 
== n ECO een 

iendo PRESCIAMIAS 260 TS de va Mil 007109 Sucras (E PY. 00m; 00) “dada una, pagan 

“"dó en mmerario la Suma de TRESCIENTOS HIL 00/100 “SUCRES -(5/300. 000 ,00). A E ————— 
- Proa , : r 
ES EA SE ze ! ñ ES A 

  

Puesta a consideración la Lotedida forma de “suscripción ” y pago de las acciones, se la 

=U OJIACO Ja. cun, la IN AY od Ez E nido. ds cria ay pra Y 

aprueba por unanimidad “de todos los accionistas concurrentes a la Junta Genoral Extraor 

ObDloscid des ade py Bevaigoo el 20 desigeo 29 ¿9 al Tu ¿a (e0¿Nf ¿COR IN0) 23% 
dinarla . — ——_ _ _—__— A A A A A A 

Shiro RÍASO Co aio td si. a (oo l mod MIA MAZO SUIT: 206 so 
En relación al segundo punto del orden der” día, al Gerente Secratario de la Junta doc- 

LA de o ale AG pas ved nl eb ada la 0feolias de se osaentgrio ol 6 03:45 
tor Roberto Hanze Salem, estableció que era necesario reformar los estatutos ecelates, 

7 2 ! llar. lada oa moa dl. e da ? ¿Esas cido moto Job 

“ya que “todo aumento de capital implica dicha reforma. ' Los accionistas aprobaron por y 
- . oo. o. . - o. . o a - 

da de A a e loo, * MX Zo o , va Ma vos Ca yo vda op EOor auna 

   



edi) na 

nanímidad la reforma de los estatutos sociales en los términos siguientes: 

A A 

S.A."”, será de Dos Millones de Sucres (S/2'000.000, 00). // 
A A .o. 

acciones ordinarias y nominatívas, numeradas del 0001 a, 

E
S
 

        a, Na, qe F 

nal de Un Mil Sucres (S/1.000,00) cada una.-Por cada accióti: se: enter” ualmen- 
.om z a 

te un t£tulo numerado, pudiendo un mismo título contener varias acólónes.-Los tí 

tulos estarán firmados por el Gerente o Presidente de la compañía,” -——————-—— 

Fimalmente la Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas resolvió por unanimidad 

autorizar al Presidente de la Compañía para que realica todos los trámites concer 

Ó nientes a la legal aprobación del aumento de capital y reforma de los estatutos - 

  

..iale38. —_—_ _—__rr e e e a e e e A e a e e e 

No habiendo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso para la redacción 

de la presente acta, la miama que una vez leída fue aprobada por unanimidad de - 

todos, en todas sus partes, para constancia de lo cual firman los señores accio- 

-nistas, a las diez hores quince minutos, en que se dió por termínada la sesión.- 

f) Dr. Roberto Hanze Salem, Gerente-Secretario de la Junta; f) Dr. Henry Raad 

Antón, Presidente de la Junta; f) Arq. Fernando Najas Cortés, Accionista; f) 

$ Dr. José Hanze Salem, Accionista; f) Ing. Roberto Bitar Mahuad, Accionista; f) 

Abog. César Vaca Sánchez, Accionista; f) Econ. Dorila García de Carrera, Accio 

Certifico que la presente copia de Ácta de Junta General Extraordinaria es igual 

N 
a su original'que reposa en el Libro de Actas de la Compañía, al cual me remiti- 

TÉ eN caso necesaria. o —— 

Lo certifico: 

X
=
 

MA 

DR. ROBERTO E zx SALEM 
GERENTE-SÉCRETARIO 

A X / e
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o en numeraríio la 

MIL SUCRES    
   

    TRESCIENTOS      
También declaro reformado el Á r 

  

tículo Cuarto de los Estatutos 

Sociales, en los términos cons- 

tantes en al Acta de Junta Gae- 

neral que ACOoOQn ano ara ue 38 

agregue a la Matráz.--->-==-<-- 

   

    

   

Usted, señor Notario se serví- 

rá agregar las demás cláusulas 

de estilo, para la validez y p .er- 

. feccionamiento de esta Escráita- 

ra.-Firma.-Doctor Roberto Hanzoe 

   
Salem. Matrícula 

    

  

sento escritura de AUMENTO DE -       

  

  

  
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  
       

      DE LA COMPANIA "SERVICIOS, ANA-        

  

  

    

LISIS Y ASESORIA MARRON SOCIE- 

DAD ANONIMA", se observaron los 

preceptos legales del cCaso.- Que 

dan agregados los documentos hajl- 

A 

e 

bilitantes a los que se rotierel/ 

la Minuta preinserta.-Leída que 

 



le fue esta Ewcritura de prin- 

cipíio a fin Pp .or m Í el Notario» 

en alta voz, al otorgante, éste 

la aprueba, se afirma ratifica 

  

y firma en unidad de acto conmigo 

    
     

  

     P y 

V : > / 

ROBERTO MANZE SAL     
.ve 0165 

Doctor em A-T>        
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11 

5 AAA <MLANAL. 

    
  

y YN la Intendencia de Compañias de Cuayaquil, 

ASES La escritura precedente fue aprobada por 
22 a - a a A A A     

  

24 

ochenta y siete.- Guayaquil, diecisieke de 

  

» vertitioo qe en cua 
Diciembre de mil novecientos ochentisiete. 
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28 
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Ur. estammel viledina Lastr—— - 
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evi, 11 

plimiento de lo ardenado en la Resolución nímero 87 - 2 - 1 - 1 - 06219, 

orecientos 0 A 

El Registrador Mercantil. 
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